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JUZGADO CUARENTA Y CUATRO ADMINISTRATIVO ORAL 

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
– SECCIÓN CUARTA –  

 

AUTO 

 

 
EXPEDIENTE:  11001 33 37 044 2017 00240 00 
DEMANDANTE WILSON GERARDO CALDERON SANCHEZ 
DEMANDADO:  DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA – GOBERNACION 

DE CUNDINAMARCA 
   
REPARACIÓN DIRECTA 
 

 
Bogotá, D.C., diecinueve (19) de julio de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca 

Sección Tercera – Subsección “C”, que mediante providencia del 04 de mayo de 

2023 (fl 63 – 76 Cuaderno N° 03), revocó la sentencia del 21 de agosto de 2019, 

proferida por este despacho (fl 147 – 156 Cuaderno N° 01), indicando:  

 

“PRIMERO: REVOCAR la sentencia proferida el 21 de agosto de 2019 
por parte del Juzgado 44 Administrativo Oral del Circuito Judicial de 
Bogotá, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente 
providencia. 
 
SEGUNDO: DECLARAR administrativa y extracontractualmente 
responsable al DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA - 
GOBERNACIÓN DE CUNDINAMARCA por la vulneración al derecho al 
debido proceso ocasionado al señor Wilson Gerardo Calderón Sánchez, 
de conformidad con los argumentos expuestos en la parte motiva de la 
presente providencia. 
 
TERCERO: En consecuencia. CONDENAR al DEPARTAMENTO DE 
CUNDINAMARCA - GOBERNACIÓN DE CUNDIMARCA a pagar a título 
de perjuicios morales a favor del señor Wilson Gerardo Calderón 
Sánchez la suma de 1 SMMLV, conforme las razones expuestas en la 
parte motiva de la presente providencia. 
 
CUARTO: NEGAR las demás pretensiones de la demanda. 
 
QUINTO: Sin condena en costas. 
 
(…) ”  
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Por otra parte, una vez verificado el informe secretarial que antecede, y atendiendo 

a la liquidación de gastos procesales, efectuada por la Oficina de Apoyo de los 

Juzgados Administrativos (fl. 81 Cuaderno N° 03), se encuentra que existe un saldo 

por concepto de remanentes a favor de la parte demandante por la suma de $ 

25.000.  

 

Así las cosas, se procederá a requerir al apoderado judicial de la parte demandante, 

para que realice las gestiones necesarias ante la Unidad de Cobro Coactivo de la 

Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, de conformidad con lo establecido 

en el artículo 2º de la Resolución 4179 del 22 de mayo de 2019, expedida por el 

C.S.J., para la entrega de los remanentes a su favor, so pena de dar aplicación a la 

prescripción prevista en el artículo quinto de la Ley 1743 de 20141. Término que 

para este asunto se extiende hasta el día 23 de mayo de 20252. 

 

Por lo tanto, al haberse declarado terminado el presente proceso, al no condenarse 

en costas y al estar en firme la providencia, por Secretaría archívese el expediente 

dejando las constancias a lugar. 

 

En consecuencia, se  

 

 RESUELVE  

 

PRIMERO: Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca Sección Tercera – Subsección “C”, en providencia del 04 de mayo 

de 2023. 

 

SEGUNDO: Requerir al apoderado de la parte actora, para que realice las gestiones 

necesarias ante la Unidad de Cobro Coactivo de la Dirección Ejecutiva de 

Administración Judicial, para la entrega de los remanentes del proceso, so pena de 

dar aplicación a la prescripción prevista en el artículo quinto de la Ley 1743 de 2014. 

 

                                                           
1 “ARTÍCULO 5o. DEPÓSITOS JUDICIALES NO RECLAMADOS. Adiciónese el artículo 192B de la Ley 270 
de 1996, el cual quedará así: 

“Artículo 192B. Depósitos judiciales no reclamados. Los depósitos judiciales que no hayan sido reclamados por 
su beneficiario dentro de los dos (2) años siguientes a la fecha de terminación definitiva de cualquier proceso 
menos el laboral, prescribirán de pleno derecho a favor de la Rama Judicial, Consejo Superior de la Judicatura, 
Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, o quien haga sus veces, con destino al Fondo para la 
Modernización, Descongestión y Bienestar de la Administración de Justicia. (…) 

2 Fecha de ejecutoria de la sentencia de segunda instancia 23 de mayo de 2023. 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0270_1996_pr004.html#192B
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TERCERO: Comunicar la presente providencia con el uso de las tecnologías de la 

información:   

  

PARTES  DIRECCIÓN ELECTRÓNICA 
REGISTRADA  

DEMANDANTE:  
 

Aidec2012@hotmail.com;  

DEMANDADO:   
 

notificaciones@cundinamarca.gov.co;  

MINISTERIO PÚBLICO:   czambrano@procuraduria.gov.co;   
  

 

TERCERO: Cumplido lo anterior, ARCHÍVESE el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

OLGA VIRGINIA ALZATE PÉREZ 
Juez 

PACC 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO 

ADMINISTRATIVO 
CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN CUARTA 
 
Por anotación en ESTADO notifico a las partes la 
providencia anterior, hoy 22 DE JULIO DE 2024 a 
las 8:00 a.m. 
 
   

_______________________ 
Secretaria 

 

Firmado Por:

Olga Virginia Maria Del P Alzate Perez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Funcionario 044
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